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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. WILFRIDO ACRELIO BARAHONA 
GONZÁLEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TIPO ALQUILER O TAXI, EN LA 
MODALIDAD DE SITIO, EN LA LOCALIDAD DE LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha catorce de mayo del dos mil trece, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C. WILFRIDO ACRELIO BARAHONA GONZÁLEZ, en su calidad de concesionario, para que 
brinde el servicio público de transporte de pasajeros tipo Alquiler o Taxi en la modalidad de Sitio, en la Localidad de la 
Joya municipio de Champoton, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de enero del dos mil dieciocho, compareció el C. WILFRIDO ACRELIO BARAHONA 
GONZÁLEZ, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros tipo Alquiler 
o Taxi en la modalidad de Sitio, en la Localidad de la Joya, municipio de Champotón del Estado de Campeche, para 
solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. WILFRIDO ACRELIO BARAHONA GONZÁLEZ, en su calidad de concesionario, dio 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original 
y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 
14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
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2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII 
y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Localidad de la Joya, municipio de Champotón del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, tipo alquiler o taxi, en la modalidad 
Sitio, en la Localidad de la Joya, municipio de Champotón del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada  al C. WILFRIDO ACRELIO BARAHONA GONZÁLEZ, para seguir brindando citado servicio 
público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
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Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;
X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 

requerimiento del Instituto; 
XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrán ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constara las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los quince días del mes de mayo del dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JUAN JOSÉ LEZCANO 
HERNÁNDEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN CIUDAD DE CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha catorce de marzo del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Sindicato Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares de Ciudad 
del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, a favor del C. JUAN JOSÉ LEZCANO HERNÁNDEZ, en 
su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler 
o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de noviembre del dos mil dieciséis, compareció el C. JUAN JOSÉ LEZCANO 
HERNÁNDEZ, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen del Estado de Campeche, para solicitar el 
refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. JUAN JOSÉ LEZCANO HERNÁNDEZ en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, municipio 
del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 
7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche.
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II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de 
la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en 
Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada  al C. JUAN JOSÉ LEZCANO HERNÁNDEZ, para seguir brindando citado servicio público 
de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 
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QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en 
la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que 
podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes. 

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los dieciséis días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JUAN SALUSTINO MONTERO 
VERA, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O 
TAXI ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE ESCARCEGA, MUNICIPIO DE ESCARCEGA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
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26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veinte de agosto del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor de el C. JUAN SALUSTINO MONTERO VERA, en su calidad de concesionario, para que brinde el 
servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Escarcega, municipio de 
Escárcega del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de abril del dos mil diecisiete, compareció EL C. JUAN SALUSTINO MONTERO 
VERA, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Escarcega, municipio de Escarcega Estado de Campeche, para solicitar el refrendo 
de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. JUAN SALUSTINO MONTERO VERA, en su calidad de concesionario, dio  cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Escarcega, 
municipio de Escarcega, del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Escarcega municipio de Escarcega del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de Escarcega, municipio de Escarcega del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada  AL C. JUAN SALUSTINO MONTERO VERA, para que siga brindando citado servicio 
público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.
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CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitantes además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Escárcega, municipio de Escárcega, del Estado de Campeche, tendrá 
una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma 
que podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el títulos de concesión que se está refrendando, a 
los concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.
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NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a veintiuno de agosto del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA C. LIZBETH INGRID ORTIZ 
ALVAREZ , PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN CIUDAD DE CARMEN MUNICIPIO DEL CARMEN, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha catorce de marzo del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Sindicato Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares de Ciudad 
del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, a favor de la C. LIZBETH INGRID ORTIZ ALVAREZ, en 
su calidad de concesionaria, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler 
o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de octubre del dos mil dieciséis, compareció LA C. LIZBETH INGRID ORTIZ 
ALVAREZ, en su calidad de concesionaria para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, para solicitar el 
refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 
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TERCERO: Que la C. LIZBETH INGRID ORTIZ ALVAREZ en su calidad de concesionaria, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
la presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen, del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de 
la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en 
Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de 
la concesión otorgada  a la C. LIZBETH INGRID ORTIZ ALVAREZ, para seguir brindando citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
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IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en 
la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que 
podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes. 

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los quince días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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E D I C T O

EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, POR LO 
QUE DE CONFORMIDAD A LOS NUMERALES 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE  LOS ARTÍCULOS 122, 125, 128, 131, 
133 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; 
36 FRACCIÓN IV Y DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO DE BANDO MUNICIPAL DE CARMEN Y EN 
LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 20 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
ARTÍCULOS 24, 25 DEL TITULO TERCERO, CAPITULO PRIMERO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL EMITIÓ UN ACUERDO QUE EN LA PARTE MEDULAR 
SEÑALA LO SIGUIENTE: 

ACUERDA: 
       
PRIMERO. SE DECRETA NOTIFICAR A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, AL 
C. ÁNGEL VÁZQUEZ LÓPEZ, PARA QUE SE PRESENTE AL TERCER DÍA HÁBIL CONTADOS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN, ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL UBICADO EN EL SEGUNDO NIVEL DEL 
PALACIO MUNICIPAL DE CARMEN, UBICADO EN CALLE 22 NO. 91 DE LA COLONIA CENTRO, CARMEN, 
CAMPECHE. Y SE LE ENTREGUE EL ACTA DE RESULTADOS FINALES DE AUDITORIA DE FECHA 18 DE 
ENERO DE 2018. DE NO PRESENTARSE SE LE TENDRÁ POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO DEL ACTA DE 
RESULTADOS FINALES DE AUDITORIA DE FECHA 18 DE ENERO DE 2018.

SEGUNDO. UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR Y QUEDE DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, EN EL QUE QUEDE NOTIFICADO EL C. ÁNGEL VÁZQUEZ LÓPEZ, CONTINÚESE 
CON LA PRÁCTICA DEL PROCEDIMIENTO A QUE HAYA LUGAR. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 DE ABRIL DE 2018.- A T E N T A M E N T E- “UNIDOS PODEMOS”.- LIC. 
ZOBEIDA DE LOURDES TORRUCO SELEM, TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL.- RÚBRICA.

Acuerdo No. CG/71/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA CORRESPONDIENTE AL 
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EXPEDIENTE TEEC/JDC/8/2018, DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ACUERDO:

PRIMERO. Se requiere a la Coalición denominada “Por Campeche al Frente” integrada por el Partido Acción 
Nacional y el Partido Movimiento Ciudadano; y al Partido de la Revolución Democrática, con la finalidad de 
garantizar el derecho de audiencia y legalidad, con fundamento en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, y derivado de las facultades expeditas por el Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, para que dentro del plazo improrrogable de setenta y dos horas, den cumplimiento a lo ordenado en 
el Considerando NOVENO inciso B) de la sentencia de fecha 21 de mayo de 2018, emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, en el expediente con número de clave TEEC/JDC/8/2018; en concordancia con el punto 
PRIMERO del Acuerdo CG/70/18, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO AL CONSIDERANDO NOVENO, INCISO 
B) DE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE TEEC/JDC/8/2018, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, y presenten en el plazo referido, las sustituciones del registro 
de las planillas de integrantes de los HH. Ayuntamiento del Estado de Campeche, por el principio de mayoría 
relativa, a fin de que entre las seis candidaturas del género masculino deberán sustituir una candidatura para 
que sea encabezada por el género femenino, dicha sustitución podrá efectuarse de entre los mismos integrantes 
de la planilla registrada primigeniamente; o en su caso, manifiesten lo que conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente documento.

SEGUNDO: Se requiere al Partido Encuentro Social, con la finalidad de garantizar el derecho de audiencia y 
legalidad, con fundamento en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
y derivado de las facultades expeditas por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para que dentro del 
plazo improrrogable de setenta y dos horas, presenten ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
documentación para acreditar la constitucionalidad y legalidad de las propuestas presentadas para el registro de 
la planilla de Integrantes del H. Ayuntamiento de Tenabo, por el principio de mayoría relativa, misma que deberá 
ser encabezada por el género femenino, en los términos del Anexo 1 adjunto al presente documento, que se tiene 
por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en término de los ordenado en el Considerando NOVENO inciso B) de la sentencia de fecha 21 de 
mayo de 2018, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en el expediente con número de clave 
TEEC/JDC/8/2018; o en su caso, manifiesten lo que conforme a derecho corresponda, de conformidad con los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente documento. 

TERCERO: Se requiere al Partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena), con la finalidad de garantizar 
el derecho de audiencia y legalidad, con fundamento en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos, y derivado de las facultades expeditas por el Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, para que dentro del plazo improrrogable de setenta y dos horas, presenten ante el Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, la documentación para acreditar la constitucionalidad y legalidad de las propuestas 
presentadas para el registro de la planilla de Integrantes del H. Ayuntamiento de Candelaria, por el principio de 
mayoría relativa, misma que deberá ser encabezada por el género femenino, en los términos del Anexo 2 adjunto 
al presente documento, que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en término de los ordenado en el Considerando NOVENO inciso 
B) de la sentencia de fecha 21 de mayo de 2018, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en 
el expediente con número de clave TEEC/JDC/8/2018; o en su caso, manifiesten lo que conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del 
presente documento. 

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones 
I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…
Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales 
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distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, 
cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan 
acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban 
el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate”; para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las 
Consideraciones XXV y XXVII del presente documento.

QUINTO: Se aprueba que en caso de que los Partidos Políticos incumplan con lo ordenado en el presente 
Acuerdo, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, derivado de las facultades expeditas 
por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en el Considerando SEGUNDO de la Aclaración de sentencia 
emitida por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de fecha 24 de mayo de 2018, recaída en el 
expediente TEEC/JDC/8/2018, adoptará la metodología y mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento 
estricto de la sentencia recaída en el expediente con número de clave TEEC/JDC/8/2018; lo anterior en términos 
de los razonamientos expresados en la Consideración XXV del presente documento. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente Acuerdo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados 
en la Consideración XXVII del presente documento.

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que haga de conocimiento el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXVII del presente documento.

OCTAVO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 18ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE MAYO DE 2018. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LIC. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS.
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CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la herencia 
de ANTONIO TAMAY CHI (qepd) que fue vecino de  Pomuch, 
Hecelchakán, Campeche, para que dentro del término de treinta 
días hábiles comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 06 de Abril de 2018.- LA 
JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
M. EN D. ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA,.- 
LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la herencia 
de MARIA TRINIDAD ZETINA QUEJ, quien fue vecino de esta 
ciudad, para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de Mayo de 2018.- 
M EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN VALLADARES, Juez 
Primero de lo Civil.- Licenciada LIGIA AIDE GONGORA CAN, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la Sucesión 
de MARIA TRINIDAD ZETINA QUEJ, quien fue vecino de esta 
ciudad, a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Primero Civil, para 
hacer sus reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 18 DE MAYO DE 2018.- 
CIUDADANA, TERESA DE JESUS LOEZA ZETINA.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un solo 
edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la herencia 
de CARMELA COJ DOMINGUEZ, (qepd) que fue vecino de San 
Francisco Campeche,  Campeche, para que dentro del término de 
treinta días hábiles comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la último publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 15 de Mayo de 2018.- LA 
JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA,  
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
M. EN D. ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA.- 
LICENCIADO CARLOS EDGARDO CASTRO JIMENEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la sucesión 

intestamentaria de CARMELA COJ DOMINGUEZ (qepd) que 
fue vecina de San Francisco Campeche, Campeche, me permito 
hacerles saber que tienen un término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones (artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor).-

Hecelchakán, Campeche a 15 de Mayo  de 2018.-  LA ALBACE, 
MARTHA DEL SOCORRO TREJO DOMINGUEZ.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DE LA   SEÑORA   
TERESITA DEL JESÚS NARVÁEZ QUEJ, PARA  QUE   
COMPAREZCA   ANTE   ESTA  NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   
OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO   32   DE   
LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO   DISPUESTO   EN   
LOS   ARTICULOS   32,   33   Y  34    DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN    EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DIAS   A   PARTIR   DE   LA  
ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE    EDICTO   DEBIENDO    
PUBLICARSE  ESTE    AVISO    POR   TRES    VECES    DE    
DIEZ    EN    DIEZ    DIAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,  CAMPECHE,   A   24  DE   
ABRIL DE    2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  OCHO, 
LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- 
CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  TERMINO  
DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR   SERGIO 
AGUILAR SILIAS, PARA  QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA  
NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO   32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   CON   
FUNDAMENTO   A   LO   DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   
32,   33   Y  34    DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  
VIGENTE    EN    EL   ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   
TREINTA   DIAS   A   PARTIR   DE   LA  ULTIMA   PUBLICACION   
DE   ESTE    EDICTO   DEBIENDO    PUBLICARSE  ESTE    
AVISO    POR   TRES    VECES    DE    DIEZ    EN    DIEZ    DIAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,  CAMPECHE,   A   24  DE  
ABRIL DE    2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  OCHO, 
LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- 
CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  TERMINO  
DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR   JORGE 

SECCIÓN JUDICIAL
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HUGO DE LEÓN OLVERA, PARA  QUE   COMPAREZCA   ANTE   
ESTA  NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO   UBICADO   
EN   EL   PREDIO   NUMERO   32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   CON   
FUNDAMENTO   A   LO   DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   
32,   33   Y  34    DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  
VIGENTE    EN    EL   ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   
TREINTA   DIAS   A   PARTIR   DE   LA  ULTIMA   PUBLICACION   
DE   ESTE    EDICTO   DEBIENDO    PUBLICARSE  ESTE    
AVISO    POR   TRES    VECES    DE    DIEZ    EN    DIEZ    DIAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,  CAMPECHE,   A   24  DE   
ABRIL DE    2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  OCHO, 
LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- 
CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  TERMINO  
DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN   CON  DERECHO   A   LA   HERENCIA    DE  
LA   SEÑORA  CONCEPCION CASANOVA  GUTIERREZ,  PARA  
QUE  COMPAREZCA   ANTE   ESTA  NOTARIA   PUBLICA   
NUMERO   OCHO  UBICADO  EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   
DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  
DERECHOS  CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    EN   
LOS   ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   ESTADO,   DENTRO   DEL  
TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR  DE   LA   ULTIMA   
PUBLICACION   DE   ESTE  EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    
ESTE   AVISO   POR   TRES  VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ   
DIAS,  MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  200  
DE  FECHA  24  DE  ABRIL  DEL  AÑO  2018,  RELATIVA  A: 
DENUNCIA  DEL JUICIO  SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    
DE   QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  CONCEPCION CASANOVA  GUTIERREZ,   QUE    HACE  
SU   HIJO,   EL   SEÑOR  FEDERICO  VARELA  CASANOVA,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   24   DE   
ABRIL    2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. 
EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.
PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  TERMINO  
DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A  LOS  ACREEDORES  Y  A  LOS   QUE   SE 
CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA   HERENCIA   DE   LA   
SEÑORA  ATILANA  DE  LOS  ÁNGELES  CARBALLO  LÓPEZ,  
PARA QUE  COMPAREZCAN  ANTE   ESTA  NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  
32   DE   LA  CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A  DEDUCIR  
SUS   DERECHOS  CON  FUNDAMENTO   A  LO  DISPUESTO  
EN  LOS   ARTICULOS   32,  33  Y   34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,   VIGENTE    EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  LA  
ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE   EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   

EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   
NUMERO  667  DE  FECHA  20   DE   DICIEMBRE  DEL   AÑO   
2017,  RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  SUCESORIO   
INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA  
AL  NOMBRE   DE  ATILANA  DE  LOS  ÁNGELES  CARBALLO  
LÓPEZ,   QUE    HACE    SU    HERMANO   EL   SEÑOR   
JOAQUÍN  CARBALLO  LÓPEZ,   DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,   CAMPECHE,    A    25    
DE   ABRIL   2018.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  OCHO, 
LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- 
CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  TERMINO  
DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA HERENCIA DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE MATEO NICOLÁS 
FELIPE, QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO 
DEL AÑO 2017, EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS 
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA 
LA ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 
DÍAS POR TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-480320-
LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA,

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, ANTE 
MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE 
LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 18 DE MAYO 2017, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
FEDERICO LOPEZ JIMENEZ, ORIGINARIO DE RANCHERIA 
EL MULATO, HUIMANGUILLO, TABASCO Y VECINO DEL 
EJIDO LAGUNA GRANDE, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, 
CAMPECHE, POR LA SEÑORA BLANCA LILIA VAZQUEZ 
MARTINEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 18 DE MAYO DEL 2018.- LICENCIADO 
ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 
52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número doscientos ocho, de fecha catorce 
de marzo del 2018, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria de la señora MARÍA CONCEPCIÓN CÁRDENAS 
BASTO, TAMBIEN CONOCIDA COMO CONCEPCIÓN 
CÁRDENAS BASTO, quien fuera vecina de esta Ciudad, por 
su hijo HERNÁN JESÚS SALAZAR CÁRDENAS, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
los que se consideren con derecho a la herencia a la Notaría 
Pública No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 
días cada una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a trece de abril del 2018.- 
Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto de la Notaría 
Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA CINCUENTA Y OCHO, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 23 DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS   MIL DIECIOCHO, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO, DE 
LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y 
UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LOS SEÑORES 
JOSE MARCOS GUTIERREZ HAU Y LAURA HAU YAN PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA 
Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 DE ABRIL 
DEL 2018.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- RUGI-
520704-NT2.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA CINCUENTA Y CUATRO, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 17 DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS   MIL DIECIOCHO, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO, DE 
LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y 
UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR LEONARDO 
RAMIREZ HERNANDEZ PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  DE  

DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL PRESENTE 
AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 DE ABRIL 
DEL 2018.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- RUGI-
520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, con fecha  TREINTA  de ABRIL  DE 2018,  Pasada 
Ante mí como Notaria, en el Protocolo de la Notaria Publica 
Número Cuatro de la que soy titular, ubicada en el predio Numero 
Uno de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, 
edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
Intestamentaria de la C. ROSA MARIA PEREZ, denunciado por 
los señores JOSE LUIS E ISMAEL NEFTALI DE APELLIDOS  KEB 
PEREZ, con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica 
a sus acreedores y a los que se consideren con derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del termino de treinta días después de la última publicación, que 
se harán de diez en diez días por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- R.F.C. 
RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 204/2018, OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL 
CIUDADANO DOMINGO HERNANDEZ REYES, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO RICARDO HERNANDEZ REYES Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.


